
 
FECHA: 27 de agosto 2018 
Nº de Orden: 3127/2018 

 EL CONSEJERO 
P.D Orden 11634/2012, 27 noviembre (BOCM 3-12-12) 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
 
 
 
 

Fdo.: Alfonso González Hermoso de Mendoza 

 

 Comunidad de Madrid 
 
 

 
 
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN 

 
Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN (SGT) 

 
 

Exp.: A/SER-002443/2018 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 28 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 

de 26 de febrero de 2014,  
DISPONGO

  

ORDEN  
NÚMERO  

               
         Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente del contrato de servicios de “ATENCIÓN A LOS ALUMNOS 
CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES ASOCIADAS A DISCAPACIDAD AUDITIVA, ESCOLARIZADOS EN 
CENTROS DOCENTES SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS MEDIANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO  POR 
PARTE DE ASESORES SORDOS/ESPECIALISTAS EN LENGUA DE SIGNOS. CURSO 2018-2019 Y 2019-2020”, 
promovido por la Dirección General de Educación Infantil, Primaria y Secundaria, cuyo crédito destinado a su financiación 
asciende a 340.692,00 euros (Base imponible: 309.720,00 euros; I.V.A 10%: 30.972,00 euros), estableciéndose como 
importe máximo de licitación por hora la cantidad de 15,95 euros (Base imponible: 14, 50 euros; I.V.A 10%: 1, 45 euros) 
para un cálculo total de 21.360,00 horas. 

 
La contratación del presente servicio se justifica por los siguientes motivos: 
 
En los centros educativos sostenidos con fondos públicos donde se cursan estudios de Educación Infantil, 

Primaria y Educación Especial y en los que se encuentran matriculados alumnos con necesidades educativas especiales 
asociadas a discapacidad auditiva, es necesario contar con un apoyo externo de asesores sordos/especialistas en lengua 
de signos, que permita servir como modelo lingüístico y referente de persona sorda adulta tanto para los niños sordos 
como para el resto de la comunidad educativa pudiendo prestar así su servicio en todas aquellas actividades lectivas, 
completarías y extraescolares en las que los profesores y los alumnos sordos lo necesiten. 

 
Desde el año 2001, la Consejería competente en materia de Educación ha venido suscribiendo diversos 

Convenios de colaboración con la Federación de Sordos de la Comunidad de Madrid en materia de atención educativa a 
los alumnos con discapacidad auditiva, si bien la naturaleza jurídica de estas atenciones consiste realmente  en la 
prestación de un servicio, lo que justifica que sea una entidad o empresa especializada en este tipo de asistencia la que 
pueda asumir su ejecución a través de un contrato administrativo de servicios conforme a lo regulado en la Ley de 
Contratos del Sector Público. 

 
 

 

 

 

 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

59
14

93
90

20
23

68
44

70
39

Ref: 49/271195.9/18


		2018-08-27T17:51:26+0200


		2018-08-27T10:13:41+0200
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2018-11-21T08:31:08+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




